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LA doble jornada en las ca-
pitales de las dos provin-
cias canarias, fue coordi-

nada por el notario de Telde, Jo-
sé Ignacio González, quien apuntó
en la cita de Las Palmas que esta
figura legal posee ventajas tanto
para el acreedor como para el
deudor, además de incidir en la
descongestión de los tribunales.
A su juicio, una de ellas es el
tiempo que las partes implicadas
ganan con este procedimiento,
cuyos trámites suelen llevarse a
cabo en una media de entre dos y
cuatro meses; mientras que un
proceso abierto por vía judicial
es más costoso y puede durar en-
tre ocho y quince meses depen-
diendo del juzgado y del procedi-
miento. En este último supuesto,
y durante ese periodo, los présta-
mos están sujetos a unos intere-
ses de demora que puede repre-
sentar, según las entidades, un 28
por ciento que, en una hipoteca
de 120.000 euros, puede suponer
hasta 40.000 euros de intereses”,
apuntó. 

Para el notario Álvaro San Ro-
mán, la posibilidad de utilizar la
venta extrajudicial se suele incluir
en la escrituras de constitución de
la hipoteca, con carácter general,
pero finalmente “es el banco el que
decide el camino a seguir”. Por su
parte, el registrador de la propie-
dad de Telde, Rafael Robledo, se-
ñaló que en nuestro país se ha
multiplicado prácticamente por
cuatro el número de ejecuciones
hipotecarias entre el año de co-
mienzo de la crisis, 2007, en el que
se practicaron 25.000 y el pasado

año 2010, en el que se habían con-
tabilizado 95.000. 

Cita en Tenerife. La segunda se-
sión monográfica sobre la figura
de la venta extrajudicial ante no-
tario se celebró en la sede de la Cá-
mara de Comercio de Santa Cruz

de Tenerife, colaboradora del acto.
En ella intervinieron casi una
veintena de expertos. Entre ellos,
el magistrado de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, Rafael Fer-
nández Valverde, quien aseguró
que la venta extrajudicial ante no-
tario “es cuatro veces más rápida
que la judicial y diez veces más
económica que lo que cuesta en los
juzgados una ejecución hipoteca-
ria”. Fernández Valverde reclamó
la intervención “del Parlamento
español” en la resolución de un
problema social de tal magnitud.
El magistrado criticó también al
estamento judicial al afirmar, en
referencia a la sentencia aprobada
por la Audiencia Provincial de Na-
varra sobre una dación de pago en
un caso de impago de hipoteca,
que “no puede ocurrir que se pro-
duzca un enfrentamiento entre
dos salas del Supremo, con des-
precio de una hacia otra, y se olvi-
den los intereses generales”. El au-
to de Navarra “se refiere a un pro-
blema moral. La ley es la ley. Yo
dudas morales tengo muchas; a
diario”, dijo. 

Previamente a su interven-
ción, el delegado de Ausbanc en
las islas, Jerónimo Barrera, pre-
sagió que el 20 por ciento de la po-
blación isleña se verá obligada en
los próximos años a abandonar su
hogar por no poder hacer frente al
pago de su hipoteca. Barrera inci-
dió en el “ahorro de costes y tiem-
po” de la venta extrajudicial ante
notario y en valorar una alternati-
va que –dijo– “evita que los juzga-
dos se continúen colapsando” por
este tipo de litigios.  

LA VENTA EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO
El 9 y 10 de mayo tuvieron lugar en el Colegio Notarial de Canarias, en la capital insular, unas
jornadas sobre La venta extrajudicial ante notario como alternativa a la ejecución hipotecaria. Este
foro reunió a notarios, magistrados, jueces, catedráticos, abogados, registradores de la propiedad
y responsables de entidades bancarias, para debatir sobre esta alternativa ante el creciente
número de impagos de hipotecas. Con posterioridad, entre el 20 y el 21 de junio, se celebraron
en Santa Cruz de Tenerife las segundas jornadas monográficas sobre esta figura jurídica. 

Los trámites de la
venta extrajudicial
ante notario
tienen una
duración de entre
dos y cuatro
meses; un proceso
abierto por vía
judicial es más
costoso y puede
durar entre ocho 
y quince meses

José Ignacio González, notario 
y coordinador del evento. 
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